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miento e. dichas zonas de Rueda de la Sierra, Cillas y Loranca 
de Tajuña, todas ellas de la provincia de Guadalajara, se fija 
en 25 Ha. para el secano y en 4 Ha. para el regadío. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 6 de junio de 1962 por la que se fija la untáad 
minima de cultivo y la unidad tipo de aprovechamien
to en las zonas de La Ventosa y ValeTia, de la provin
cia de Cuenca. 

Ilmo. Sr.: Con carácter de urgencia se declaró la utilidad 
pública de la concentración parcelaria en la zona de La Ven
tosa (Cuenca), por Decreto de 12 de abril de 1957; por Decreto 
de 29 de octubre de 1959, en la zona de Valerla (Cuenca), sien
do el perímetro de las mismas el Que se determina en dichos' 
Decretos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 32 de la Ley 
de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955, proce
de, firmes ya las bases de la concentración, determinar la ex
tensión de la unidad m1nima de cultivo y la de la unidad tipo 
de aproveChamiento de las zonas de referencia. 

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista de la pro
puesta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria, se 
ha servido disponer lo siguiente: 

Primero.-La superficie de la unidad m1nima de cultivo en 
1;ls zonas de La ventosa y.valeria, de la provincia de Cuenca, 
se fija en 2,50 Ha. para el secano y en 0,25 Ha.. para el rega
dio en La Ventosa, y en 2 Ha. para el secano y 0,25 Ha. para 
el regadío en Valeria: 

Segundo.-La superficie de la unidad tipo de aprovecha
miento en dichas zonas de La Ventosa y Valeria se fija en 
25 Ha. para el secano y en 4 Ha. para. el regadio. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1962. 

CANOVAS 

nmo. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 6 de junio de 1962 por la gue se fija la uni
dad mínima de cultivo y la unidad: tipo de aprovecha
miento en las zonas de A7iñez, Lasarte, BeTTosteguieta 
y zumelzu, todas ellas de la provincta de Alava. 

llmo. Sr.: Con carácter de urgencia se declaró la ut1l1dad 
pública de la concentración parcelaria de las zonas de Arlfíez, 
Lasarte, Berrosteguieta y Zumelzu, todas ellas de la provincia 
de Alava, por Decreto de 18 dé mayo de 1961. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 32 de la 
Ley de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955, pro
cede, firmes ya las Bases de ia concentración, determinar la 
extensión de la unidad minima de cultivo y la de la Unidad 
tipo C1e aprovechamiento. 

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista de la propues
ta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria, se ha 
servido disponer lo siguiente: 

Primero.-La superfiCie de la unidad mínima de cultivo en 
las zonas de Arlñez, Lasarte, Berrosteguieta y Zumelzu, todas 
ellas de la provincia de Alava, se fija en 2 hectáreas para el 
secano y en 0,25 hectáreas para el regadío. 

Segundo.-La superficie de la unidad tipo de aprovecha
miento en' dichas zonas de Arlñez, ULsarte, Berrosteguieta y 
Zumelzu. todas ellas de la provincia de Alava, se fija en 8 hec
táreas para el secano y en 3 hectáreas para el regadío. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos afios. 
Madrid, 6 de junio de 1962. 

OANOVAS 

lltno. Sr. Director del Servicio de concentración Parcelaria. 

ORDEN de 6 de junio de 1962 por la que se fija la unt
dad mtntma de cultivo y la unidad tipo de aprovecha
miento en la zona de TOTreiglesias (segOVia). 

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 4 de mayo de 1960 se declaró, con 
carácter de urgencia, la utilidad pública de la concentración 
parcelaria de la zona de Torreiglesias (Segovial, fijándose en 
principio como perímetro de la misma el que se determina en 
dicho Decreto. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de la 
Ley d~ Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955, pro
cede, firmes ya las Bases de la concentración, determinar la 
extensión de la unidad minima de cultivo y la de la unidad 
tipo de aprovechamiento de la zona de referencia. 

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista de la propues
ta ele,-ada por el Servicio de Concentración Parcelaria, se ha 
servido disponer lo siguiente: 

Primero.-La superficie de la unidad minima de cultivo en 
la zona de Torreiglesias ' (Segovia) , se fija en 2,50 hectáreas 
para el secano y en 0,25 hectáreas para el regadío. 

Segundo.-La superficie de la unidad tido de aprovecha
miento eu dicha zona de Torreiglesias (SegoviaJ, se fija en 
25 hectáreas para el cesano y en 4 hectáreas para el regadío. 

Lo que c:cmunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a y. r. muchos años. 
Madrid. 6 de junio de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director del SerVicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 6 de junio de 1962 por la que se fija la unt
dad mínima de cultivo y la unidad tipo de aprovecha
miento en la zona de Bañares (Lograño). 

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 de diciembre de 1958 se de· 
claró, con carácter de urgenCia, la utilidad pública de la con
centración parcelaria de la zona de . Bañares (Logroño), fiján
dose en principio como perímetro de la misma el que se deter
mina en dicho Decreto. 

En cumplimiento de lo dISpuesto en el articulo 32 de la 
Ley de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955, pro
cede firmes ya las Bases de la concentración, determinar la 
exteru,ión de la unidad mínima de cultivo y la de la unidad 
tipo de aprovechamiento de la zona de referencia. 

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista de la propues
ta elevada por el Servicio de concentración Parcelaria, se ha 
servido disponer lo siguiente: 

Primero.-La superficíe de la unidad mínima de cultivo .en 
}a zona de Bañares (Logroño), se fija en 2 hectáreas para el se
cano y en 0,20 hectáreas para el regadío. 

Segundo.-La superficie de la unidad tipo · de aprovechamien
to en dicha zona de Bañares (Logroño), se fija en 25 hectáreas 
para el secano y en 4 hectáreas para el r~gadlo. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos ll,ños. 
Madrid, 6 de junio de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr_ Director del Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 6 de junio de 1962 por la que se fija la uni
dad mínima de cultivo y la unidaa tipo de aprovecha
miento en la zona de Abaño (santander). 

Ilmo Sr.: Por Decreto de 1 de diciembre de 1960 se declaró, 
con carácter de urgencia, la utilidad pública de la concentra
ción parcelaria de la zona de Abaño (Santader), fijándose en 
principio como perímetro de la misma el que se determina en 
dicho Decreto. . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 32 de la 
Ley d~ Concentración Parcela.,ria de 10 de agosto de 1955, pro
cede, firmes ya las Bases de la concentración, determinar la 
extensión de la unidad mlnima de cultivo y la de la unidad 
tipo de aproveChamiento de la zona de referencia. 

En su consecuencia, este Ministerio, a la vista de la propues
ta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria, se ha 
servído disponer lo siguiente: 
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PrIm2l'O.-LU tiUp::nl(;!c Lle la umdad minima de cultivo en 
la zona de Aoaño (Santauder), se fija en 0.20 hectáreas para el 
secano y en 0,20 hectáreas para el regadío. 

Segundo.-La superficie de la unidad tipo de aprovecha
miento en dicha zona de Abafio (Santander), se fija en 5 hec
táreas para el secano y en 3 hectáreas para el regadío. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos: 
Dios guarde a V. l . muchos afios . 

..Madrid. 6 de junio de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 6 de junio de 1962 por la que se jija la unt
dad minima de cultivo Y. la unidad tipo de aproveCha
miento en las zonas de Almazán, Pozalmuro, Almazul, 
Hinojosa del Campo, Villar del Campo y Olmillos, todas 
ellas de la provincia de Soria. 

Ilmo. Sr.: Con carácter de urgencia se deciaró la utilidad 
pública de la concentración parcelaria de la zona de Almazán 
por Decreto de 11 de octubre de 1957; por Decreto de 10 d~ 
septiembre de 1959, de la zona de Pozalmuro; por Decreto de 
26 de noviembre de 1959, de la zona de Almazul; por Decreto 
de 22 de octubre de 1959, de la zona de Hinojosa del Campo; 
por Decreto de 22 de octubre de 1959, de la zona de Villar del 
Campo; por Decreto de 12 de febrero de 1959, de la zona de 01-
millos, todas ellas de la provincia de Soria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en él articulo 32 de la 
Ley de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955, pro
cede, firmes ya las Bases de la concentración. determinar la 
extensión de la unidad mínima de cultivo y la de la unidad 
tipo de aprovechamiento de las zonas de referencia. 

En su consecuencia. este MinisterIo. a la vista de la propues
ta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria, se ha 
servido disponer lo siguiente: 

Primero.-La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
las zonas de Almazán, Pozalmuro, Almazul, Hinojosa del Cam
po, Villar del campo y Olmillos. todas ellas de la provincia de 
Sorla, se fija en 2 hectáreas para el secano y en 0,25 hectáreas 
para el regadío. 
. Segundo.-La ~uperf1cie de la unidad tipo de aprovecha

miento en dichas zonas de Almazán, Pozalmuro, Almazul, Hi
nojosa del campo, Vlllar del Campo y Olmillos, todas ellas de 
la provincía de Soria,se fija en 25 hectáreas para el secano y 
en 4 hectáreas para el regadío. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 6 de junio de 1962 por la que se jija la unto 
dad mínima de culti1>o 1/ la unidad tipo de aprovecha· 
miento en las zonas de Rubi de Bracamonte. Olmos dt 
Esgueva y FUente el Sol, todas ellas de la provincu. 
de valladolid. 

Ilmo. Sr.: Con carárter de urgE'ncia se declaró la utilidad pú 
bUca de la concentración parcelaria de la zona de Rubí de 
Brancamonte, por Decreto de 2 de junio de 1960; por Decréto 
de 11 de febrero de 1960, de la zona de Olmos de ~gueva; por 
Decreto de 10 de marzo de 1960. de la zona de Fuente El Sol. t<.. 
das ellas de la provincia de Valladolid. 

En cumplimiento de lo dlspuésto en el articulo 32 de lb 
Ley de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955, pro
cede, firmes ya las Bases de la concentración. determinar la 
extensión de la uilidad mínima de cultivo y la de la unidaa 
tipo de aprovechamiento. . 

En su consecuencia. este Ministerio, a la vist.a de la propues
ta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria. se ha 
servido disponer 1.0 siguiente: 

Primero.-La superficie de la unidad minima de cultivo en 
la zona de ' Olmos de ~gueva (Valladolid) se fija en "2 he:c
táreas para el secano y en 0,50 hectáreas para el regadío, y el.. 

la<; zouas de Rubi de Bracamonte y Fuente El Sol, ambas tam
bién de la provinCia de Valladolid, se fija en 2.50 hectáreas para 
el secano y en 0,50 hectáreas para el regadip. 

Segundo.-La superfiCie de la unidad tipo de aprovecha
miento en dichas zonas de Rubí de Bracamonte. Olmos de Es
gueva y Fuente El Sol, todas ellas de la provincia de Valladollu, 
se fija en 25 hectáreas para el secano y en 4 hectáreas para 
el regadio. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectOb. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 6 de junio de 1962. 

CANOVAb 

Ilmo. Sr. Dírector del Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 1) de junio de 1962 por la que se jija la uni
dad minima de cultivo y la unidad tipo de aprovecha
miento en las zonas de Tariego de Cerrato , Tamara de 
Campos e Itero de la Vega. todas ellas de la provincia 
de Palencia. 

Ilmo. Sr.: Con carácter de urgencia se declaró la utilidad 
pÚblica de la concentración parcelaria de la zona de Tariego de 
Cerrato. por Decreto de 15 de diciembre de 1960; por Decreto 
de 10 de agosto de 1960. de la zona de Tamara de Campos, y por 
Decreto de 24 de marzo de 1960. de la zona de Itero de la Vega. 
todas ellas de la provincia de Palencia. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 32 de la 
Ley de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955, pro
cede, firmes ya las Bases de la concentración, determinar la 
extensión de la unidad mínima de cultivo Y la de la unidad 
tipo de aprovechamiento. 

En su consecuencia. este Ministerio, a la vista de la propues
ta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria, se ha 
servido disponer lo siguiente: 

Primero.-La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zona de Tariego de Cerrato (Palencia) se fija en 2 hectá
reas para el secano y en 0.50 hectáreas para el regadio y en las 
zonas de Tamara de Campos e Itero de la Vega. ambas de la 
provincia de Palencia, se fija en 2.50 hectáreas para el secano 
y en 0,50 hectáreas para el regadío. . 

Segundo.-La superficie de la unidad tipo de aprovecha
miento en dichas zonas de Tariego de cerrató. Tamara de 
Campos e Itero de la Vega, todas ellas de la provincia de Pa
lencia. se fija en 25 hectáreas para el secano y en 4 hectáreas 
para el regadío. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectOl!. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 6 de junio de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director del Servicio de Concentración ParcelarIa. 

ORDEN de 6 de junio de 1962 por la que se jija la uni
dad mínima de cultivo 1/ la unidad tipo de' aprovecha
mlento en las zonas de' Metautén 11 Ganuza- ATtea'qa. 
ambas de la provincia de Navarra. 

Ilmo. Sr.: Con carácter de urgencia se declaró la utilidad púo 
blica de la concentración parcelaria de la zona de Metautén, 
por Decreto de 23 de abril de 1959. y por Decreto de 17 de 
marzo de 1959. de la zona de Ganuza-Arteaga. ambas de la 
provincia de Navarra. 

En cumplimiento de lo dispuesto en E'l artículo 32 de la 
Ley de Concentración Parcelaria de 10 de agcsto de 1955, pro
cede, {irmes ya las Bases de la concentración. determinar la 
extensión de la unidad minima de cultivo y la de la unidad 
tipo de aprovechamiento. . 

En su consecuencia. este Ministerio. a la vista de la propues
ta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria. se ha 
servido disponer lo siguiente: 

Primero.-La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
las zonas de Metautén y Ganuza-Arteaga. ambas de la provin
cia de Navarra. se fija en 1.50 hectáreas p:I.ra el secano y en 
0,20 hectáreas para el regadio. 

Segundo.-La superficie de la unidad tipo de aprovecha-


